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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 

veinte (2020).  

  

REF: CUSTODIA, ALIMENTOS Y VISITAS 2020-0400.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 112 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020.  

 

  

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1º.) De conformidad con lo establecido en el numera 7° del 

inciso 3° del art. 90 del C.G. del P., se deberá aportar de manera 

completa del acta de conciliación correspondiente al día 9 de 

septiembre de 2020, elevada en la Comisaría 19, Ciudad Bolívar 1, 

de Bogotá, ya que en la copia obrante en el expedienten no se 

determina que la conciliación se hubiera fijado para tratar lo 

concerniente a la custodia y las visitas del menor.   

 

2º.) Las medidas provisionales solicitadas deberán ser 

consignadas en el acápite correspondiente, toda vez que fueron 

indebidamente consignadas en el de las pretensiones, las cuales 

obviamente se resolverán al momento de dictar sentencia.    

 

3°.) Deberán separarse las pretensiones principales de las 

subsidiarias.  

 

4°.) Teniendo en cuenta que se está solicitando la custodia 

del niño como pretensión principal, realícese la solicitud de 

alimentos de manera clara y concreta en la forma en que deberán 

ser suministrados por la demandada, de acuerdo con las necesidades 

del niño. Lo anterior en el evento que la custodia sea radicada en 

cabeza del demandante.  

 

 

La demanda deberá ser integrada en un solo escrito.  

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524
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Lo anterior debe ser cumplido remitiendo para el efecto y de 

ser necesario, la documental exigida al correo electrónico de este 

juzgado. 

 

Por otra parte, se reconoce a la Dra. ROCIO LÓPEZ COMBA, como 

apoderada judicial del señor ANDRÉS FERNANDO COMBA CUBILLOS, en la 

forma, términos y para los efectos señalados en el memorial poder 

especial a ella conferido. 
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